
Lección 6.- Alfonso X el 
sabio y el derecho 

castellano
La legislación de Fernando III.- Redacción y concesiones 
de Fuero Real.- Los levantamientos de 1272.- El 
tribunal real y sus pleitos.- El código de las Partidas.- El 
Ordenamiento de Alcalá y la integración del sistema 
normativo castellano. 



Alfonso X en su corte



Ordenamiento de Leyes que el rey D. Alfonso XI hizo en las Cortes de 
Alcalá de Henares, en el año 1348. 

Cómo deven ser guardados los fueros. 

Nuestra entençión e nuestra voluntad es que los nuestros naturales e 
moradores de los nuestros regnos sean mantenidos en paz e en justiçia: et para 
esto sea mester de dar leyes çiertas por do se libren las contiendas e los pleitos 
que acaesçieren entre ellos (...); por que muchas más son las contiendas e los 
pleitos que entre los omes acaesçen e se mueven de cada día, que se non 
pueden librar por los fueros; por ende queriendo poner remedio convenible a 
esto, establesçemos e mandamos que los dichos fueros sean guardados en 
aquellas cosas que se usaron, salvo en aquello que nos falláremos que se deve 
mejorar e emendar, e en lo que son contra Dios e contra razón o contra las leyes 
que en este nuestro libro se contienen.  

Et los pleitos e contiendas que se non podieran librar por las leyes desde 
libro e por los dichos fueros, mandamos que se libren por las leyes contenidas 
en los libros de las siete Partidas, que el Rey don Alfonso nuestro visabuelo 
mandó ordenar, como quier que fasta aquí non se falla que fuesen publicadas 
por mandado del Rey, nin fueron avidas nin resçibidas por leyes; pero nos 
mandamos las requerir e conçertar e emendar en algunas cosas que cunplía…  

(Título XVIII, Ley 1. Real Academia de la Historia, Madrid, 1861, t. I, pp. 
541-542) 



Ignacio Jordán de Asso y del Río y Miguel de Manuel y 
Rodríguez, El Ordenamiento de Leyes que D. Alfonso XI hizo en 
las Cortes de Alcalá de Henares el año de mil trescientos 
cuarenta y ocho, Madrid, 1847, Título XVIII, Ley 2, p. 65.



Prologo de Fuero Real. Razón de ser y destinatarios



Fuero Real, 1,6,5 
Bien sofrimos e queremos que todo ome sepa otras leyes por ser más 
entendudos los omes e más sabidores, mas non queremos que ninguno 
por ellas razone nin judgue, mas todos los pleitos sean judgados por 
las leyes deste libro, que nos damos a nuestro pueblo, e mandamos 
guardar. Et si alguno adujiere libros de otras leyes en juicio para 
razonar o para judgar por él, peche quinientos sueldos al rey. Pero si 
alguno razonare ley que acuerde con las deste libro, e las ayude, 
puédalo facer e non haya pena. 
Opúsculos legales del rey don Alfonso el Sabio, Madrid, 1836, t.II, p.16. 

Fuero Real, 1,7,2 
Ningún home sea osado de iudgar pleytos, si non fuere alcalde puesto 
por el rey. 
Fuero Real, Edición de la Real Academia de la Historia, Madrid, 1836 

http://books.google.es/books?id=sKArAAAAYAAJ&pg=PA1#v=onepage&q&f=false
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Fuero Real

http://books.google.es/books?id=sKArAAAAYAAJ&pg=PA1#v=onepage&q&f=false


Primera Partida: De todas las cosas 
que pertenescen a la fe católica, 
que face al home conoscer a Dios 
por creencia. 
 Decreto de Graciano 
 Decretales de Gregorio IX 

Segunda Partida: De los 
emperadores, e de los reyes e de 
los otros grandes señores de la 
tierra, que la han de mantener en 
justicia y verdad. 
Libri Feudorum, tres leyes 
Espéculo, libros segundo y tercero 
Aristóteles a través de Santo Tomás 
Glosadores: Rex in regno suo est imperator 

Tercera Partida: De la justicia, e 
como se ha de fazer ordenadamente 
en cada logar por palabra de juicio, 
e por obra de fecho, para 
desembargar los pleitos. 
Doctrinal de maestro Jacobo de las Leyes 
Derecho castellano-leonés 
Libri Feudorum, tres leyes

«Dios es comienço y medio y acabamiento de todas las cosas del mundo y sin él ninguna 
non puede ser. Ca por el su nombre son fechas y por el su poderío son criadas y 

gobernadas y por la su bondad son mantenidas. Onde todo hombre que algún buen fecho 
oviere de començar primero deve adelantar y poner a dios en él rogándole y pidiéndole 

mercet que le ayude y le dé saber y voluntad y poderío para que lo pueda acabar»
Comienzo de Partidas.



Alfonso X el sabio. Rey de Castilla y de León

Cuarta Partida: De los desposorios e de los 
casamientos. 
 Libri Feudorum 
 Espéculo, libros segundo y tercero 
 Summa Casum de Raimundo de Penyafort 
 Fuentes canónicas  

Quinta Partida: De los empréstitos e de las 
vendidas, e de las compras, e de los cambios e 
todos los pleitos que fazen los homes entre sí de 
qual natura quier que sean. 
 Summula del Digesto 
 Estatutos marítimos 
 Azo: Summa Codicis 
 Lo Codi 

Sexta Partida: De los testamentos e de las 
herencias. 

Tradición castellano-leonesa  
Azo y Derecho romano común 

Séptima Partida: De las acusaciones e de los 
maleficios que los homes fazen e qué pena 
merescen aver por ende. 

Libri Feudorum, una ley.  
Derecho canónico procesal.  
Tradición castellano-leonesa.  
Derecho romano común

Cambistas judíos. Cantigas de Santa María.





ESPECULO 
Este es el libro del fuero que fizo el rey Don Alfonso, fijo del muy noble rey Don 

Ferrando e de la muy noble reina Doña Beatriz


